
RESOLUCION Nº 072/11 
 
VISTO: 
          La licencia otorgada al empleado municipal de planta permanente Sr. José 
Luis Cadamuro, Legajo Nº 527 mediante la Resolución  Nº 062/11, y que en dicha 
resolución se hace referencia al Art. 8 de la Ordenanza Nº 1304/99; 
 
Y CONSIDERANDO: 

                                Que el Artículo correspondiente a dicha licencia no es el 
mencionado,  
                                Que fue solo un error de tipeo e involuntario, 
 
                           Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo1°.-: MODIFIQUESE el Artículo de la Resolución Nº 062/11 como se indica 
a continuación: 
 
Donde dice: “Que según lo establecido en el Art. 8 de la Ordenanza Nº 1304/99…” 
Debe decir: “Que  según lo establecido en el Art. 7 de la  Ordenanza Nº 
1304/99…” 
 
Artículo 2°.- COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de mayo  de 2011.- 
 
Firmado:   MARIO A. GOMEZ               ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                         INTENDENTA MPAL. 


